RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003324, Ent. N° 2955/13)

VISTO: los actuaciones remitidas relacionadas con el Convenio interinstitucional a suscripto por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU);

 RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de la Secretaría de Estado actuante, de 20/05/13, se dispuso autorizar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un convenio con el BHU, por el cual el MVOTMA se compromete a otorgar con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización -a quienes el Banco Hipotecario del Uruguay entienda que califiquen como sujetos de crédito según su política de riesgo vigente-, subsidios a la cuota de créditos hipotecarios otorgados por dicha  institución financiera, para la compra de vivienda promovida por la Ley Nº 18.975 de Promoción a la Inversión en Viviendas de Interés Social;

2) que para determinar las viviendas objeto del convenio, el Ministerio convocará a los inversores interesados en vender sus viviendas promovidas en el marco del presente convenio y solo podrán ser objeto del convenio las viviendas cuyo precio de venta se encuentre dentro de los topes máximos de acuerdo a cuadro incluido en el punto 3.2 del Convenio, fijados en unidades indexadas a valores correspondientes a enero de 2013, reajustados mes a mes según el índice de costo de la construcción real, publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE); 

3) que el Ministerio realizará llamados a familias interesadas en comprar las viviendas;

4) que, a su vez, el Ministerio determinará si corresponde otorgar el subsidio y, en su caso, el porcentaje máximo que una Familia Postulante podría afectar de su ingreso para el pago de una cuota, en función de lo dispuesto por el Artículo 19 del “Reglamento de Préstamos del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización”, aprobado el 17 de junio de 2008 por Resolución Ministerial Nº 359/2008;

5) que el otorgamiento del préstamo hipotecario por parte del BHU a la Familia Postulante tomadora del mismo, estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que se establecen en el Manual de Créditos del BHU;

6) que en todos los casos, el BHU se compromete a brindar la opción a las Familias Beneficiarias, de financiar hasta el 90% del valor de la vivienda mediante el Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios, regulado por la Ley Nº 18.795 y el Decreto 95/012;

7) que como condición previa para el otorgamiento del préstamo hipotecario por parte del BHU, la Familia Beneficiaria deberá constituir hipoteca de primer grado sobre la vivienda a favor del Banco;

8) que, asimismo, como condición previa para el otorgamiento del Subsidio a la Cuota por parte del MVOTMA, se deberá dejar constancia en la escritura de compraventa, del gravamen que se genera a favor del  MVOTMA,  de  acuerdo  a  lo  establecido  por  el Artículo  447  de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996;
9) que el convenio fue suscripto por las partes del 23 de mayo de 2013;

10) que el plazo del convenio será hasta tanto cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra su intención de resolver el mismo, con una anticipación no menor a 15 días hábiles;
CONSIDERANDO: 1) que  de  acuerdo  con  el  Artículo  3  de la Ley Nº 16.112, del 30/05/90, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los plantes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

 2) que de acuerdo con el Artículo 18 Literal A), c) de la Carta Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 18.125, del 27/04/07, establece que el Banco actuará como institución financiera especializada en el crédito hipotecario, para facilitar el acceso a la vivienda, pudiendo otorgar créditos en moneda nacional, unidades indexadas o unidades reajustables, con garantía hipotecaria a beneficiarios de subsidios que el MVOTMA otorgue para la adquisición, construcción o refacción de viviendas, como complemento del mismo, y con el previo acuerdo de dicho Ministerio;
 3) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.795, del 17/08/11, declara de Interés Nacional la mejora de las condiciones de acceso a la vivienda de interés social y el Artículo 4 faculta al Poder Ejecutivo a otorgar beneficios tributarios a los proyectos de construcción, refacción, ampliación o reciclaje de las viviendas comprendidas en las actividades o proyectos declarados promovidos;
 4) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1 del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto derivado de los subsidios otorgados, previo control de su imputación con cargo a Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada, y

3) Devolver los antecedentes.
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